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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. ALIM. 2009-01359 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 039 DEL 7 DE MARZO DE 2023. 

 

 

En consideración al informe secretarial rendido (archivo 

N˚ 62), por secretaría ofíciese a la CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES, para que en lo sucesivo, proceda a consignar 

los títulos de depósito judicial con el número de proceso 

correcto, esto es, el 11001311000720090135900. 

 

 NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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Familia 007 Oral
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